
CESION DE ACCIONES 

Por la presente, dejo constancia que el día de hoy 05 de Mayo del 2014, Cedo 

Cinco mil setecientas noventa y tres acciones ordinarias y Nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, que la Compañía 

ZERRING TRADE INTERNATIONAL CORP mantiene en la Compañía 

INMOBILIARIA NAVARRETE MOSCOSO S.A. NAMOSA, a favor del señor 

Carlos Xavier Navarrete Ortiz. 

Atentamente, 

—e 

Abg. Onofre De Genna Arteaga Carl aviér Navarrete Ortiz 
ZERRING TRADE INTERNATIONAL CORP CESIONARIO 

APODERADO C.C. No. 130431640-7 
CEDENTE 

C.C. No. 130120506-6
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CERTIFICA 

  

    

pote de SOLICITUD 13 - 1450189 

RARE LA SOCIEDAD : o 
ZERRING TRADE INTERMATIONAL: CORP. 
SE ENCUENTRA REGISTRADA LA FICHA ¿25980 DOC. 1359920 DESDE El 
MEINTITRES De JULIO DE DOS MIL OCHO 
E QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

É 
E QUE SUS SUSCRIPTORES SOH: 

í 1 3 1R1S IVONNE QUINTERO GARCIA 
i Z 2 VIXA VARELIS GUEVARA 

Ca
 UE SUS DIRECTORES SON: 

105 IRIS IVONRE GUINTERO GARCIA 
233 JOSE LUIS FORTY 
3 3 YIXA YARELIS GUEVARA 

mi 

QUE SUS DIGNATARIOS SON: 
PRESIDENTE : IRIS IVOMME SUINTERO GARCIA 
TESORERO : JOSE LUIS FORTY 

; SECRETARIO 2 YIXA YARELIS GUEVARA 

QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERA: 
El REPRESENTANTE LEGAL SERA El PRESIDENTE. Y EN SU AUSENCIA LO SERÁ El 
SECRETARIO Y ER AUSENCIA DE ESTE ULTIMO LO SERA El TESORERO. 
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MELHADO. WILLIAMS E MEBSTER 

  

E 

j QUE SU AGENTE RESIDENTE El 

A ACCIONES SIN VALOR NOMIMAL.    

DETALLE DEL CAPITAL : 
La CANTIDAD DE ACCIONES GUE PUEDE EMITI LA SOCIEDAD ES DE 300 ACCIONES. 
TODAS SIN YALOR HOMINAL. LAS ACCIONES SERAM AL PORTADOR. 
QUE SU DURACION ES FERPETUA 
í 2 SU DOMICILIO ES PAMAMÁ 

EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMA + El TREINTA DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL TRECE A Las 03:48:18,P.M. 

á » ESTA CERTIFICACIÓN PAGO DERECHOS 
POR UN VALOR DE Bf. 230.50 
COMPROBANTE HO, 123 — 3 50169 Á 
NO. CERTIFICADO: 5. ANONIMA — 151372 PT 
FECHA: Lunes 30. Diciembre DE 2012 
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     APOSTILLE 5 
Convention de la haye du 5 octobre. 1964 *. 
1 Pais PANAMA    



REPÚBLICA DE PANAMÁ 

% PROVINCIA DE PANAMÁ 

NOTARIA OCTAVA DEL CIRCUITO 

Qo. Jian Joso Trssán Teedor 

  

NOTARIO 
Falficio Plurn Obarrio Tels.: 264-6270 
Oficina 544 264-3676 
Ave: Sistpel Lewis 213-8028 
Urb. Olmfrdo Fax: 264-3506 

sartzaloy MRI9-11164 Celular: 6616-9076 
-Dersde 

NX ' / y 

0 PLA 2309 + i sí 2009 _ 
ESCRITURA NO. DE..——DE DE   

POR-LA CUAL: 

mil mueve (2009). 

  

    

La swiedad denominada ZERRING TRADE INTERNATIONAL CORP., 
Otorga Poder General con Representación a favor del señor ONOFRE DE 
GIENNA ARTEAGA, y s: protocoliza Acta de la Reunión de sú Junta de 
“Accionistas, celebrada el día cinco e En mes de oli del aún zo



mE PAPEL NOTARIAL 

  

: NÓTARIA OCTAVA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

— e!    

     

   
    

  

    

  'SCRITURA PÚBLICA NUMERO ONCE MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE: 

  
E E a (14,319) 

'OR LA.CUAL. la, sociedad ZERRING TRADE INTERNATIONAL CORP. otorga Poder General a 

favor del señor ONOFRE DE GENNA ARTEAGA, y se protocoliza Acta de la Reunión de su JUNTA 

E ACCIONISTAS, celebrada el dla cinco (5) del mes de octubre del año dos mil nueve (2009).——-- 

a Panamá, 5 de octubre de 2009 ----——   

n la Ciudacl de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo 

>mbro, a lus, cinco; (5) días, del-mes, de, octubre del año dos mil_nueve (2009), ante-mi, 

LICENCIADO JUAN JOSE.FERRAN TEJEDOR, Notario Público Octavo del Circuito de Panamá, 

con Códula Número nueve- novénta y cuatro- ciento cinco, (8-94-105), compareció personalmente 

YIXA YARELIS GUEVARA, mujer, panameña, Mayor de edad, casada, vecina de esta ciudad, 

portadora de la cédula: de. identidad personal número cédule de identidad personal número nueve: 

tecionta seis-selscientos siete, 8700607), persona a quien conozco y quien actúa en nombre 

iepranantaciónda.| la. gociodad; ZERRING TRADE INTERNATIONAL. coRp., debidamente inscrita 

tuu Fichu seis.dos. cinco. nueve ocho cero (625980), Documento uno tres ocho nueve nueve dos 

pero (1 3101920), de la. Sección de, Mercantil del Registro Público, y debidamente facultada para 

le actu; según: sonsla.en,el/Acta.de la,reunión de la JUNTA DE ACCIONISTAS de dicha 

orledixl, celebrada, el díá:cirico (5). del mes de octubre del año dos mil nueve (2009), que se 

  

rolocolizn-al. final de este mismo instrumento, y me pidió que extendiera la presente rn 
    

blica, mra:hacer constar; cómo én efecto lo hago, lo siguiente: A e <-   

RIMERO. Que.otorga:PRODER.GENERAL tan amplio y suficiente como estime conveniente, a 

favor «ln! neñor NDA DE:GENNA.ARTEAGA,, varón, mayor de edad, soltero, Ecuatoriano, 

orteida! dle le:códula “de identidad personal ecuatoriana número uno tres cero uno dos cero cinco 

LO sena nels:(1301205066), y con domicilio en Manta, Ecuador, para que actuando de manera 

inciv.diml, «en nombre. y ,representación de ZERRING TRADE INTERNATIONAL CORP. en 

iniculor parte dul mundo, con facultades para que obre a nómbre y por cuenta de aquélla en 

iniquiar acto, transacción, contrato.o negocio, sean éstos de naturaleza clvil, judicial, mercantil o de 

atuór otra clase y ante cualquier tercera persona, sean éstas naturales o jurídicas, públicas, 

rivadas: o mixtas--SEGUNDO:..En ¿especial, pero sin limitar lo anterior, se confiere PODER 

      ¿del señor, ONOFRE, DE GENNA ARTEAGA. de oenerales anteriormente 

   

  

   



    
  

   

descritas, para que actuando individualmente en cualquier parte del mundo" y ante-las efíahias 

personas, para lo siguiente: Uno: Para vender, permutar o traspasar a cualquier título oneroso bienes 

muebles o Inmuebles del mandante; Dos: Para comprar o adquirir por él mandante y-a cualquier 

título bienes muebles o inmuebles; Tres: Arrendar, dáf en depósito bienes del mandante o constituir 

cualesquier limitación del dominio sobre los mismos; Cuatro: Para hipotecar. dar'én prenda '0 en 

cualquier otra forma gravar cualesquiera bienes del mandante; Clnico: Contraer préstamos y otras 

obligaciones; ¡ Seje: ¡Otorgar fianzas, cauciones y cualesquiera otras garartlás por el mandante; Siete; 

Dar en préstamo dinero del mendanté y aceptár a far 6 este hipotecas, pierdas, fanzas y 

cualesquiera olra clase de garantias; Ocho: Celebrar ióda clase de contratos porel mandante; sóan 

estos: nominados o ño, estando facultado para” convenir” E móditicar toda -otase de pactos o 
  

estipulaciones, ya sean ide -su-eseñcia, de su “naturaleza? o meramente actidanibles:_parár fijar 

precios, rentás, honorarios, remuneraciones, reajustes, intereses, indemnizaciones; plazos, con- 

diciones, deberes, atribucionés, épocas y formas as págo y de entrega, individualizar bienes; fijar 

cabidas y destindes; cobrar, percibir, entregar! pactar solidaridad O indlvisibilidad. tanto activa como: 

pasiva, esto es, consi al mandante, en codeudora solidaria, constituirlo en fiadora, convenir cléu- 

    

sulás penales ylo multas | a favor o an contra. del mandante; aceptar u- otorgar; toda cluse de 

cauciones, sean reales 0 personales, Hridiiao respecto de obligaciones, de terceras, y toda: liga de 

garantías, a favor 9 en contra del imandante, pactar prohibiciones de AER Yo gravar pue 
  

término o solicitar la terminación de los contratos, 'exigir"randiciónes “de cuentas, aprabulae ú 

objetarlas y, en general, ejercer todos los defechós y 185 “SeGlóniés “que competan-al mandante; 

Nueve: Para administrar bienes o negocios del iahdañte:-DlBz:"Cóbrar y percibir dineros «un se, 

adeuden al mandante y otorgar recibos" y otros" descargos 'a'terceros; Orícez Nombrar y destitui 

empleados y asignarles funciones; Doce: Comprar, Vender, “administrár y “celebrar toda:clmu- de 

transacciones o contratos sobre valores, acciónés, participaciónes; bonos y títulos privaom.o 

  

públicos; Trece; Girar, aceptar, endosar 0 protestar toda cláse de documántos negociables; Caterge: 

Representar al mandante anie bancos nácionales“o Sxfranjeros/ con Más más amplias facullwtos; 

darles instrucciones, cometerles comisiones de confianza; “abrir cuentas: corrientes «bancas de 

crédito y/o depósito y cuentas de ahorro; depositar, girar y sobrégirar; retirar tálonarlos.de checuus o, 

cheques sueltos; y cerrarlas, todó ello eri moneda naciona! dextranjera; aprobar-u abjetar los w.«llos 

de las cuentas corrientes o de ahorro bancarias o de cualquiera otra operación celebrada Con'bun- 
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os; costratar préstemos, sea como créditos en cuenta corriente, créditos simples, «créditos 

hoctimentarios, créditos en cuentas especiales, avances contra aceptación, Iiieas de crédito, sea en 

suniquiera otra forma, suscribir todo tipo de contratos bancarios;' arrendar cajas de seguridad, 

Abritlas, cerrarlas y poner término a su arrendamiento; colocar o retirar dinero'o valores; en moneda 

'acional o extranjera, en depósito, custodia o garantía, y cancelar los certificados respectivos; 

pfoctuar operaciones de cambio; tomar boletas de garantía; y, en general, efectuar toda clase de 

pparaciones bancarias, en moneda nacional o extranjera, Quince: Aceptar estados o liquidaciones 

pon relación a las cuentas + bancaria, Dieciséis; Convenir con bancos, iurones incieras o de 
   

  

brácitos sobre Iinpas. de sobregir o,de adelanto'o cualquier có de créditos, “con 6 sin garantias 

fadelós industriales; “patentar inventos; deducir oposiciones o solicitar nulidades; y, en general, 

  

Efctuar | todas las tramitaciones y actuaciones que sean procedentes en relación con esta materia; 

* Dieciocho: Retirar dle las oficinas de correos, telégrafos, aduañas, empmsas de transporte terrestre, 

  

maritimo, aéreo, toda clase de correspondencia, incluso. certificad: 

Encomiendas, “mercaderías, piezas postales, etcétera, signadas o dirigidas a la sociedad; Eres la 

porrespo: idencía de da sociedad; Dieciñueve: Representar al maridaníe y con iguales poderes; como 

hnanda anio en cualquier reunión de socios o accionistas de cGalquier S5UIO O persona jurídica en 
  

  ue bl mandante sea miembro, tenga partición o sea dueño de po 

  

andanin y con guess” "poderes, “como mandatario o sustituirlo en cualquier jóhta alrectivis o 

dminiatintiva o reunión de administradores en la que el mandante sea director o administrador; 

Veintiuno; Sustituir al mandante en cualquier poder o facultad otorgado a éste y siempre que elló no 

sen pralubido; Velntidós: Constituir o fundar sociedades o personas jurídicas en nombre ' del 

iiandante, suscribiendo o pagando acciones o participaciones en las mismas; Veintitrés: Transigir y 

ommpromater por el mandante; Veinticuatro: Comparecer por el mandante a toda clase de pleitos, 

juiciós «Y procedimientos, ante cualquier autoridad, competencia 'o jurisdicción especialmente 

edininistralya, fiscal o judicial y por sí o por medio de otras personas; Velritícinco: Sustituir o 

delegar, total o parcialmente este poder, así como revocar o aceptar la renuncia, en cualquier   imomenta, delas delegaciones -y- sustituciones. .que otorgare, siendo entendido que dicha   
  

3 dichas cuentas, der, aualesquiera Insirucciones sobre las mismas o conenir cualquier transacción. 

Plecitjete: tas propiedad: industriál E nombrás comerdialós, marcas comerciales y.-||- 

iros, reembolsos, cargas; -. 

Veinte: Representar e : 

    
   



poder, siempre que el mismo ño'séa expresamente revocado por-el poderdante:a-renuncuulo-por 

el apoderado. Eje   

El suscrito, Notario, hace, constar que la presente Escritura Pública ha sido preparada en bime « 

minuta, debidamente, presentada y refrendada por la Licenciada GISELLE MELHADO, mie: 

panameña, mayor, de edad, soltera, abogada, vecina de esta ciudad, portadora de la cédula de 

identidad personal número Ocho-cuatrocientos sesenta y dos-ochenta y cuatro (B-462-84), de la 

firma/de. abogados, MELHADO 4 WEBSTER, +       

Además, el.suscrito Notario hace constar que el sompareciente presentó para su protocolzació: 

en Escritura. Pública, copia, del Acta de una reunión de la JUNTA DE "ACCIONISTAS de dicha 

sociedad, selehrada el día cinco, (5) del mes de octubre del año dos mil nueve (2009). ES 
  

Queda hecha la protocolización solicitada y se expecirán las copiás que soliciten los interesados!- 

Lelda.como.le fue,en presenci 

    

los testigos instrumentales, 0 DE IVALO! con cedula de 

identidad personal ro, ocho-ciento sesenta y dos má ochocientos ale (8-102-180/) e IRIS 

dula as identidad a número ocho- trescientos siete — 

  

firman para constancia, por ante ml, el Notario que doy fe ts nr 

ESTA ESCRITURA. LLEVA EL NUMERO ONCE MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE--—— 

(11319) = se 

| «(Edos.). YIKA.YARELIS SUEVAÑAS BELKIS DE IVALO! 

LICENCIADO: JUANJOSE FERRAN TEJEDOR, Notario PUl les Oetavo der Ciclo de Panamá.— 

COPIA DEL. ACTA DE..LA REUNIÓN DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS DE ZERRING TRADE: 

INTERNATIONAL CORP. CELEBRADA EL DÍA CINCO (5) DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 

MIL:¿NUEVE (2009)- a iz 

Siendo. las echo. de, la mañana (8:00 a.m.) del día cinco (5) del mes de 'botubre del año dos mil nuevo 

    

  

RIS IVONNE QUINTERO GARCIA -- 

  

  

(2009), .se.reunió en las ofivinas de la firma profesional de abogados MELHADO 8 WEBSTER, 

ubicadas. en. Avenida Balboa y calle cuarenta (40), P.H. Balboa Point ciento uno (101), Oficina 

número siete guión A (7-A), Ciudad de Panamá, República de Panamá, la Junta de Accionistas de 

ZERRING TRADE INTERNATIONAL CORP. Presidió la reunión la señorita IRIS IVONNE   QUINTERO GARCIA, y actúo ¿Lomo Secretaria la señora YIXA YARELIS GUEVARA, por ser ambas |       
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tulales da dichos cargos y por. designación de los Accionistas.---Estaban presentes o 

eprelsentaas la totalidad de las acciones emitidas, pagadas y en circulación, mediante; poder 

htorgado para tal fin por los accionistas. ---La Secretaria informó a la Presidente que había quórum 

que la convocatoria a la reunión no era necesaria por haber renunciado todos los presentes al 

lerecho de ser citados ppt aa Presidenta' declaró. la:reunión abierta e informó que el 

cundada, se aprobá por unanimidad lo di -PRIMERO: Facultar ala 

ñora YIXA YARELIS GUEVARA, Secretaria: de. la Sotiedad, pará que otorgue PODER 

ENERAL, tan amplio y suficiente como estime conveniente, a favo! del señor ONOFRE DE 

ENHA ARTEAGA, varón, mayor de edad, soltero, Ecuatoriano, portador de la cédula de 

entidad personal. ecuatoriana número uno'tres cero uno dos cero cinco cero seis seis 

1301205086), y con domiciis *en:Manta, Ecuador. —SEGUNDO: Autorizar a la señora YIXA 

ARELIS: GUEVARA, para que comparesós ante Notario, Público a par en Esorituja 

bic la presenté.acta."-—-No habiendo otro asunto que discutir la Presidente declaró certada la 

lón a las nueve de la mañana (9:00 a, m.) del mismo: dia. (Fdo) Iris Ivonne Quíntero Garcla-— 

Edo.) Yixa Yarells Guevara, La Presidente, La Secretaria, —Quienes suscribimos, IRIS IVONNE 

UINTERO GARCIA y mas VYARELIS GUEVARA, en nuestro carácter de PRESIDENTE y 

ECRETARIA, respectivamente, de la sociedad ZERRING TRADE INTERNATIONAL CORP.-== 

ERTIFICAMOS:-—-Que lo anteriormente: transcrito es copia fiel.e integra del Acta de la reunión de 

JUNTA DE ACCIONISTAS de dicha sociedad celebrada el día cinco (5) del mes de octubre del 

ño dos mil nueve (2009) en ta cua! se encontraban presentes o debidamente representadas la 

   
   
   
    

    

   

  

lotalidad de Ins acciones emitidas, pagadas y en circulación.—(Fdo.)Iris Ivonne Quintero Garcla--- 

Edo.) Yixa Yarelis Guevara-—Presidente=—"-Secrelaria mmm 

ncuerda con su.orlginal esta copia que expido, sello y firmo en la ciudad de Panamá, a los cinco 

5) días del mes de octubre del'año dos mil nueve (2009). 
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